
1 Ingresa al portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe y haz clic 
en “Operaciones en línea (SOL)” luego ubica la opción MIS 
TRAMITES Y CONSULTAS y accede con tu Clave SOL.

2 En la sección “Personas” elige la 
opción Mi RUC y Otros Registros/ 
Actualizo Información de mi 
RUC/RUC/ Quiero iniciar actividades 
como trabajador independiente.

Pasos para cambiar
de persona natural 
con negocio a persona
natural sin negocio

Desde SUNAT Virtual



3 Completa la información solicitada: profesión u oficio, actividad económica, nombre comercial, de corresponder, 
Tributo de Renta de 4ta Categoría, Fecha de inicio de actividades como trabajador independiente. Si no vas a 
realizar actividades en tu negocio puedes dar de baja al regimen tributario que perteneces.

4 En caso ya no realices actividad empresarial, debes dar de baja el tributo vinculado a tu negocio, también debes 
dar de baja a las facturas y boletas físicas que no hayas utilizado hasta la fecha de la baja.
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5 De ser el caso ingresa el rango de numeración de las Facturas y Boletas de venta físicas no utilizadas. Asimismo, 
tambien se le deberá dar de baja al establecimiento anexo en caso corresponda.

6 Revisa la información ingresada y haz clic en “Registrar” luego confirma la presentación.
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7 Finalmente, el sistema 
generará automáticamente 
el CIR – Comprobante de 
Información Registrada.
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